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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve de marzo de dos mil veintidós 

 
Proceso IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD Y  

FILIACIÓN 

Demandante JUAN SEBASTIAN MOLINA AREBALO 

Demandados JHOEL MATIAS MOSQUERA MARTÍNEZ 

representado por su madre YENISETH 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ y el señor JHON 

JADER MOSQUERA SALGE 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2022-00147-00 

Decisión Inadmite 

 
 
El señor JUAN SEBASTIAN MOLINA AREBALO, a través de apoderado 

judicial, presenta demanda de  IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD Y 

FILIACIÓN en contra del menor JHOEL MATIAS MOSQUERA MARTÍNEZ 

representado por su madre YENISETH MARTÍNEZ MARTÍNEZ y el señor 

JHON JADER MOSQUERA SALGE, la cual habrá de ser inadmitida, teniendo 

en cuenta lo dispuesto en el Artículo 82 y 90 del código general del proceso 

y lo establecido en el Decreto 806 de 2020, que dictó medidas para 

implementar la tecnología de la información en las actuaciones judiciales  

ante la Rama Judicial con el fin de garantizar el debido proceso, la 

publicidad y el derecho de contradicción de las partes. 

 

Por lo tanto, se requiere a la parte demandante para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO: Deberá enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus 

anexos a las partes demandadas en el este asunto, acreditando para ello 

constancia de envío al correo electrónico de los mismos. Teniendo en 

cuenta lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: Aportará copia del registro civil de nacimiento del demandado 

JUAN SEBASTIAN MOLINA AREBALO, teniendo en cuenta lo establecido en 
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el Decreto 1260 de 1970 y el numeral segundo del artículo 84 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: Aportará poder debidamente dirigido al Juez de Familia de 

Oralidad de Medellín, para el trámite pertinente, toda vez que el aportado 

va dirigido al Juez de Apartadó.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ 
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Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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